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PUNTO DE VISTA

Competencia desleal
por infringir la Ley de

Datos Personales

-por Manuel Bernet-

L
a entrada en vigor de la Ley de
Protección de Datos (LPD), pre-

vista para diciembre de este año,
no solo impondrá obligaciones
estrictas a quienes traten datos

personales, sino que también abrirá un in-
teresante debate en nuestro país: ¿ Puede la

infracción de esta normativa especial ser a

su vez un acto de competencia desleal? La
respuesta, a mi juicio, es afirmativa.

Como ejemplo, un tribunal español con-
denó a Meta Platforms Ireland Limited
(Meta) a pagar 479 millones de euros por
lucro cesante, más intereses, a un conjun-
to de empresas editoras y medios de pren-

sa. ¿ Por qué? Meta utilizó datos personales

de millones de usuarios para publicidad
comportamental sin contar con una base
de licitud para ello, obteniendo así una
ventaja competitiva imposible de igualar
por sus rivales, configurándose una prác-
tica desleal conocida como violación de
normas.

En Chile, la Ley de Competencia Desleal
(LCD) no contempla expresamente este ilí-

cito de violación de normas, pero ello no
significa que no se castigue. Es así como
la Corte Suprema ha sostenido que este
acto desleal se presenta si se cumplen los
siguientes requisitos: (i) que la vulneración
de la norma sea declarada previamente por

la autoridad competente (prejudicialidad),

(ii) que el infractor obtenga una ventaja
competitiva y (iii) que esta sea significativa.

Es el requisito de prejudicialidad, ausen-
te en el derecho comparado, que introdu-
ce elementos que añaden complejidad al
análisis de la cuestión planteada: ¿ Debe
esperar el juez civil a que la nueva Agencia
de Protección de Datos sancione antes de
condenar por este ilícito desleal? La reso-

lución de este asunto es relevante, puesto

que exigir prejudicialidad podría generar
demoras en la eliminación de comporta-
mientos competitivos indeseables, aun-
que evitaría decisiones contradictorias
entre la Agencia de Protección de Datos y
los Tribunales.

En mi opinión, en Chile podrían pre-
sentarse los siguientes escenarios sobre la
materia.

El primero es que no debería ser san-
cionado un agente cuyo comportamiento
fue autorizado por un acto particular de la

Agencia, o bien, haya dado cumplimiento
a las instrucciones o interpretaciones da-

das por ese órgano especializado.
El segundo es que tampoco podría ser

objeto de castigo una empresa respecto de

la supuesta infracción de una norma cu-
yos alcances no se encuentran definidos
de manera detallada en la LPD.
Un tercer supuesto en que sí habría con-

dena por competencia desleal se presenta-
ría si el responsable trata datos sin contar

con una base de licitud para ello, puesto
que estaríamos ante una ilegalidad objeti-
va que no requiere de un análisis jurídico
detallado. En tal sentido, al responsable le
corresponderá probar la licitud de su acti-

vidad y, por consiguiente, ante la ausencia
de tal evidencia, el tribunal civil estará ha-

bilitado para condenar al infractor por el
ilícito de violación de normas sin esperar
la sanción administrativa de la Agencia.

Finalmente, una cuarta hipótesis que se
perfila es que no será discutible que pro-
cedería la condena por este acto desleal si

la infracción a una empresa ha sido esta-
blecida de forma previa por un acto admi-
nistrativo o por una sentencia judicial no
pendiente de revisión.
En síntesis, una vez que entre en vigor

la LPD, las empresas no solo podrían ser
condenadas a las altas multas por parte de
la Agencia de Protección de Datos Perso-
nales, sino que, además, podrán ser obje-
to de acciones basadas en la LCD, dando
lugar a serios riesgos regulatorios que las

empresas deben sopesar ante la inminente
vigencia de la LPD.

Director del Departamento de Derecho
Comercial y de la Empresa de la Univer-
sidad de los Andes.
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Hacia una visión de
largo plazo para las
finanzas públicas

en Chile

-por Valentina Apablaza / Juan Ortiz-

C
hile enfrenta diversos de-
safíos de política fiscal en
la actualidad. Entre estos se
encuentra la discusión polí-
tica y técnica respecto a un

ajuste fiscal, en medio de un persistente
déficit del balance cíclicamente ajus-
tado y un nivel de deuda bruta como
proporción del PIB cada vez más cer-
cano al umbral de deuda prudente. No
obstante, hay tendencias estructurales
de la economía que tendrán incidencia
sobre el nivel de gasto en el largo plazo
que están quedando fuera de la discu-
sión pública.

Estos problemas ya han sido identi-
ficados en economías desarrolladas,
adoptando instancias periódicas de pla-
nificación fiscal con perspectiva de lar-

go plazo. Por ejemplo, Australia cuen-
ta con un reporte intergeneracional
quinquenal donde se analiza la trayec-
toria de la economía y de las finanzas
públicas en un horizonte de 40 años,
y Estados Unidos cuenta con informes
anuales que incorporan proyecciones
económicas y presupuestales en un ho-
rizonte de 10 y 30 años.
Ambos casos fueron analizados en el

informe Nº48 del OCEC UDP "Hacia
una planificación fiscal de largo plazo
en Chile" publicado en febrero de 2025,
donde también se constató la ausencia
de una estrategia integrada e institucio-
nalizada de este tipo en Chile. En este
contexto, se propuso la elaboración de
un informe cada cuatro años que incor-
pore proyecciones de ingresos y gastos
en un horizonte de al menos 20 años,
conteniendo el impacto macroeconó-
mico y fiscal del envejecimiento po-
blacional, el cambio climático y otros
problemas de índole estructural que

moldearán nuestra economía a futuro.
Esto contrasta con el enfoque actual

de finanzas públicas en Chile, que se
enmarca principalmente en el Informe
de Finanzas Públicas con proyecciones
en un horizonte de solo cinco años, pe-
riodo insuficiente para abarcar a cabali-
dad los desafíos ya mencionados.

Recientemente, la Dirección de Pre-
supuesto (Dipres) presentó el Estudio
de Finanzas Públicas: "Proyecciones
de Gasto Público en Chile 2025 - 2050"
como una primera aproximación a un
análisis que incorpore simultáneamen-
te el impacto del envejecimiento po-
blacional, el cambio climático y otras
presiones provenientes de áreas como
salud y seguridad sobre las finanzas pú-
blicas en Chile en los próximos 25 años.
En este contexto, valoramos el estudio

realizado por la Dipres como un avance
hacia el análisis íntegro de las finanzas
públicas con una perspectiva de largo
plazo. Sin embargo, consideramos fun-
damental avanzar en la institucionali-
zación de este tipo de análisis de forma
periódica, evitando así que la reciente
publicación quede relegada como un
documento aislado con acotada inci-
dencia en la discusión fiscal.

A fin de cuentas, estos estudios son
fundamentales para lograr la adopción
de un enfoque previsor en vista de un
entorno demográfico, económico y so-
cial que tiene el potencial de gatillar
riesgos relevantes sobre las finanzas
públicas en las próximas décadas y que
trasciende los desbalances existentes a
la fecha.

Juan Ortiz es economista sénior del
OCEC-UDP y Valentina Apablaza es
investigadora del OCEC-UDP.
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